
nao

GOBIERNOREGIONAL DEL DEPARTÁM
Original"AÑO LA RECUPERACIÓNY CONSOLIPACIÓNDE LA E

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
N000518 -2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

Tumbes, 02 SEP2025
VISTO:
EI MEMORANDO NO 195-2025/dOBIERNO REGÍONÂL

GRPPAT-GRY con fecha: 02 de setiembre del 2025; INFORME Ño 3111-2025/GOBIERNÕ
REGIONAL 'TUMBES-GGR-GRPPAT-OPMI-CMMM, con fecha 02 *etiembredel 2025;
INFORME NO 621-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRPPAT-SGP, fecha 01
de setiembre del 2025; OFICIO NO 01329-2025/GOÉ.REG.TUMBES-bRST-HR-JAMO-11-2-T4
DE, con fecha 28 de agosto del 2025; INFORME
HRJAMO 11-2-DE-OPE, con fecha 28 de agosto del 2025; INFORME ?TECNICO;NO
2025/GOB.RÊG.TUMBES-GRDS-DIRESA-JAM011-Ú.PPTO, con fecha 27 agostoidel 2024?
NOTA DE COORDINACION NO 1010-2025/GOB.REG.TUMBES-HRT-JXMO-11-2QPR,
fecha 26 de agosto del 2025; y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley NO 32185, publicàda el 11 de diciembre 'del 2024 en el Diario

Oficial EI Peruano, se ha aprobado el Presupuesto del S#ctorPúblico correspondiente al Año Fiscal
2025;

Que, el numeral 1.1 de la citada norma, aprueban el Presupuesto Anual:de Gastos
del Sector Público y los recursos que 10 financian, cuyo 'detalle•se especifiOa eli los Anexos a que se
refiere el numeral 1.2 del artículo 10, respectivamente asignándole a1 :Plieéo461 GOBIERNO
REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES!un Presupuesto Institucional deApertura
(PIA) ascendente a la suma de 7405004,459000 (SEiECIENTOS CUARENTA MILLONES
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA!Y NUEVE Y 00/100 SOLES);, por todd
Fuente de Financiamiento, elmismo que es aprobado cotiResolución Ejecütiva Regional NO 0000
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR, de fecha 03 de enero de:2025, a nivel de Pliego;

Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Programa PresupuéStaI, Producto/Péoyecto, Actividades;
Categoría de Gasto, Genérica del Gasto y Fuentes de Financiamiento;

Que, el numeral 22.1 del Artículo 220, de la Directiva NO

denominada "Directiva para la Ejecución Presupuestaría" aprobada por Resolución Directoral N Q

0009-2024-EF/50.01, determipa sobre las modificaciones presupuestarias! en él nivel ins@itucional;
así como en el nivel funcional programático, que se •aprueben, conllevan a1 incremento o a Id
disminución de la cantidad de las metas presupuestarias áprobadas en el presupuesto institucional del
Pliego o a la 'creación de nuevas metas presupuestariaS. Adicionalmente, los: Pliegos tomarán en
cuenta 10 regulado en el artículo 10, el numeral 21.1 déltartículo 21 de la preSente Directiva y laq
limitaciones a:.lasmodificaéiones presupuestarias en el nivel fincion•al programático establecidas efl
el Decreto Legislativo NO 1440 y en laLey Anual de PrésupueSto del Sector Público;

Que, el:artículo 260 de la Directiva:Ñ0 0001-2024-EF/50.Ó1, establece que lag
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional prõgraniático establecidas en el numeral 47. It
del artículo 47 de la Ley General, en el marco de lb establecido por la Primera Disposición
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo NO 1140, se efectúan; en el ca$ode las:
habilitaciones:.y anulacionés entre unidades través de la emisión de una resolucióli
autoritativa dél titular del pliego, a propuesta de la Geren'cia Regional de Planeamiento, Presupuesto
y Acondicionamiento Territoriàl de la Entidad;

Que, mediante oficios, memorandos*informes, y notas de :coordinación que se
mencionan en el Visto, la -Unidad Ejecutora 402 1-16spital Regional '"José Alfredo :.Mendozd

Av. La Marina 200 — Tumbes.
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Olavarría" JAMO 11-2 Tuñbes, Solicita Aprobación Nota; Modificatoria Presupuestat Tipo 004
Créditos Presupuestales y Anulaciones entre ejecutoras@édito), por el totàl de', S/ 1 '390,d04.00 (Un
Millón Trescientos Noventa Mil Cuatro y 00/100 Soles); con cargo a la Fuente de Financiamiento 5',

Recursos Determinados Rubro 15. Fondo de Compensación Regional'FOÑCOR, paia atender
necesidades dé la mencionáda unidad ejecutora;

mediante NOTA DE COORDINACION N" 1010*Que,

2025/GOB.REG.TUMBES-HRT-JAMO-11-2-PPR,con:fecha 26 de agosto dél 2025, la:.Jefa de là
Unidad de los Programas Presupuestales de la Salud, SQlicitaal Jefe de la: Ofiéina de Planeamientô
Estratégico de la UE 402, Transferencia de recursos parp optimizar el adeçuadbfuncionamiento del
Hospital Regional "José Alfredo Mendoza Olavarría" 11-2' Tumbes, por el importe de S'/

1'390,004.0000 (Un Millón TrescientosNoventaMil Cüatro y 00/100 Soles), a fin de ateli•dergasto$
de alta prioridad sanitaria y operativa, alineados a1 cun\plimiento de los Objetivos estratégicos del
hospital en mención, garantizando la continuidad del servicio público encondiciones seguras y de
calidad;

Que, mediante INFORMENO 216-2025/GOB.REG.TUMBES-DRST-HRJAMO
11-2-DE-OPEi con fecha 28 de agosto del 2025, el Jefe de la Oficina.de Plàneamiento Estratégico dé
la UE 402, en coordinación con el Jefe de la Unidad de l)resupuesto,Soliditan hl Director]EjecutivQ
del Hospital Regional "Jqsé Alfredo Mendoza JAMO 114 Tumbes, Transferencià
financiera en él marco de là trigésima quinta disposición ley NO 32185 de (los recursos prwenienteé
de FONCOR$ a fin de operativizar el adecuado funciontüniento de la Unidad Ejecutora enmencióni
por la suma de S/ 1'390,004.00 00 (Un Millón Trescientos Noyenta Mil CUatrq y 00/100 Soles);

Que, mediante OFICIO NO 01329-2025/GOB.REG.TUMBES-DRST-1-1R'
JAMO-II-2-T+DE, con fecha 28 de agosto del 2025, el birector, del Hospital Régional "Joéé Alfredó
Mendoza Olàvarría" JAMO 11-2 Tumbes, Solicita Ttansferencia financiera en el marco de là
trigésima quinta disposici6n ley NO 32185 de los recúrsosprovenientes de 'FONCOR; a fin dé
operativizar el adecuado funcionamiento de la Unidad Ejecutora 402 Hospital Regiõnal "José
Alfredo Mendoza Olavarría" JAMO 11-2 Tumbes, por e!montototal de S/ ',1'390,004.00 (Un Millón
Trescientos Noventa Mil Cuatro y 00/100 Soles);

Que, mEdi,ante INFORME NO 621-2025/GOBIERNO: REGIONAL iUMBES'
GGR-GRPPÃT-SGP, con fecha 01 de.setiembre del 2025, la Sub Gerenciá de Presupuesto, Solicitá
al Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto Acondicionamiento 'TerritoriaF?Opinión
favorable por parte de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones, de conformidad con 10
señalado en dl inciso 4.1 del numeral 4 de los lineamientos."Lineamientos sobre modificacioneS
presupuestariás en el nivel funcional' programático para la 'ejecución del gasto de prdyectos de
inversión, IOÂRR y programas de inversión bajo el ánibito del sistema nacional de prog•amación
multianual y gestión de inversiones, de proyectos quemo se encuentran; bajó el ámbito de dichó
sistema nacional y de estudios de pre-inversión, de Ibs pliegos presupuestarios con Cargo a su
presupuesto institucional para el añofiscal 2025";

Que, mediante INFORME NO 311-2025/GOBIERNO REGIONAL iUMBES
GGR-GRPPA.'T-OPM1-CMIVfM, con fecha 02 de setiémbre del 2025, 61 Jéfe de la Oficina de
Programación Multianual de Inversiones, Emite opinión favorablepara que;se realice la modificación
presupuestal por un monto de S/ 1'390,004.00 (Un Millón TrescientosNoúenta;Mil Cuatró y 00/100Soles), a'fin de atenderla confratación de médicos, licenciadosen enfemería, técnicos en enfennería:,
técnicos de láboratorio, seiTicio de traslado de residuos sólidos y combustiblé para cominuar Id
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operatividad y el buen fuñcionamiento del Hospital Regional "José Olavarría?
JAMO 11-2 Tumbes;

Que, mediante proveído inserto, con fecha 02 de setiembre del 2025, la Sub
ónerencia de" Presupuesto, Solicita al Gerente Re@ionalde Planeamiento, Presúpuesto y
Acondicionamiento Territorial, Autorizaciónpara el registro de la nota correspondiente, asícomo láproyección dél acto resolutivo, en cumplimiento del::artículo 80 y 479 del' DL 1440. "Decretó
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto PúblidO";

A1 respecto, mediante MEMORANDO NO '195-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GGR-GRPPAT*GR, con fecha 02 de setiémbre 2025; Gerente Regional de
PlaneamientO', Presupuestó y Acondicionamiento Tervitorial;hace de gonocimiento que, de là
evaluación presupuestal efectuada, se efectuará una Mddificación Presupuestal Tipo 004:créditos
anulaciones entre ejecutoras, de la Unidad Ejecutora Región Tumbes-SedeCentral, pGr el monto
total de S/. (anulación), a favor de la Unidad Ejecutora 402 Hospital Regi'ônal "José
AlfredoMendoza Olavarría" JAMO 11-2 Tumbes (crédifo), cqn cargo a la Fuerite de Financiamientó
5. Recursos Determinados Rubro 15. Fondo de Compensación Regional-FONÕOR, para.gtender dé
manera urgente las necesidades de la unidad ejecutora enmención;Bajo este ,pontexto, ¿eDisponé
efectuar el registro, aprobación y proyección del respectivo acto resolutivo;

Que, de acuerdo con 10 establecidó en er Decreto Vegislativo 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Naeional de Presupuesto Público, Artículo 20, de los Príncipios, numeral 2.2',
precisa; el principio de legálidad y el de presunción de veracidad son aplicables al SistemaNacional
Regional de Presupuesto Público. Indicando además que el presente acto resolutivo, no: convalida
ningún acto, acciones o gastos que no se ciñan a 10 ekpuesto en los párrafos procedentes, o a la
normatividad yigente;

Que, estando aprobado por la Sub gerencia de Presupuesto y contando con loé
vistos dé la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoria Jurídica y Secretaría General Regional del
Pliego 461 : GOBIERNO REGIONALDEL DEPARTAMENTODE TUMBES;

De, confonnidad con el Decreto Legislativo Nd 1440, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público; la Directiva NO 0001-2024-EF/50.01 denominadà

: "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobadá por Resolución Pireetoral NO
EF/50.01.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO 10: Modificación Presupuestaria eil el Nivel Fuicional
Programático
Autorizase, una modificación de Tipo: 4 en el Nivel

Programático; en el Presupuesto Institucional del Pliegd 461 : Gobiemo Régioñal del Deñartamentó
de Tumbes, para ei Año Fi$cal 2025, por ei monto de UÑMILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA
MIL CUATRO Y 00/100 SOLES (S/ 1'390,004.00), en razónde 10 los considerandos
de la presente: resolución, de acuerdo al siguiente detalle:

EGRESOS

SECCION SEGUNDA:

Av. La — Tumbeé

En Soles

INSTANCIAS DE$ENTRALIZADAS
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PLIEGO:

DE LA:
UNIDAD:EJECUTORA:
FTE. DE FTO.:
RUBRO:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:

PROGRAMA:

PROYECTO:

OBRA:

02 SEP2025
461 GOBIERNO REGIONAL DEL.
DEPARTAMENTODE TUMBES

001 REGIÓN TUPOES SEDE CENTRAL
5 RECURSOSDEERMINADOS
15 FONDO DE COMPENSACIÓN
REGIONAL - FOÑCOR
01 PROGRAMAS PRESUPUESTALES:
CON ENFOQUE RESULTADOS
0090 LOGROS DÉAPRENDIZAJE DE:
ESTUDIANTES DE LA' EDUCACION
BASICA REGULAR

2504897 Mejoramiento del servicio educativo
Del Nivel Inicial y Primariade la I.E.
N0030 Baldomero Puell Franco en el
Distrito de Tumbes Provincia de
Tumbes - Departaménto de Tumbes

4000038 Mejoramiehto de Infraestructura

De educación básica, regular

2.6 Adquisición de Activos No
Financieros

'ill

«_G\ON/lZo

TOTAL UNIDAD EJÉCUTORA 001 REGIÓN 12UMBES
SEDE CENTRAL

r.ti

UNIDADLJECUTOIU:

FTE. DE VTO.:
RUBRO:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:
PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

Av. La Marina: 200 — TumbeS

402 HOSPITAL REGIONAL "JOSÉ
ALFREDO MENDOZA OLAVARRÍA" :
JAMO 11-2 TUMBES
5 RECURSOSDETERMINADOS
15 FONDO DE COMPENSACIÓN
REGIONAL - FOÑCOR
01 PROGRAMAS PRESUPUESTALES :
CON ENFOQUE RESULTADOS
0002 SALUDMATERNONEONATAL
3033172 Atención pi•enatal reenfocada

5000037 Brindar ate@ción.prenatal
Reenfocada

2.3 Bienes y Servicios

(1'390,004.oó.)

(1'390,004.oo)

5,200.oo

4
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de

Tumbes,

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:
G.G.G:

PROGRAMA:
PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

PRODUCTO:

Av. La Matina 200 — TumbeS

02 SEP2025
3033291 Población accede a métodos :
De planificación fanáiliar

5000042 Mejoramiento del: Acceso dena
Población amétodo$de planificación familiar

2.3 Bienes y Servicios

3033295 Atención del parto normal

5000045 Brindar atenciónde parto noémal',

2.3 Bienes y Servicios

3033299 Atención delpuerperio con
Complicaciones

5000049 Atender el:puerperio con
Complicaciones

2.3 Bienes y Servicios

3033305 Atención delrecién nacido nórma'l

5000053 Atender arrecién nacido normal

2.3 Bienes y Servicios

0016 TBC-VIH/SIPA

3000614 Personas cpndiagnóstico de
Tuberculosis

5004438 Diagnosticó de casos de
Tuberculosis
2.3 Bienes y Servici6s

3000616 Pacientes eoncomorbilidad
Con despistaje y diágnóstico de
Tuberculosis

5004440 Despistgie„jdiagnóstico de
Tuberculosis para p4cientes con
Comorbilidad

2.3 Bienes y Servicios

3043959 Adultos y Jóvenesreciben
Consejería y tamizaje para infecciones
De transmisión sexual y VIH/Sida

5,000.00

á15,000.00

3,500.oÔ

4,100.00

3,522.oo

3,500.oó

5
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Tumbes,

40

ACTIVIDAD:

G,G.'G:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

PRODUCTO:

ACIVIDAD:

G.G.G:

PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.GoG:

Av. La Marina 200 — Tumbe$

02 SEP2025
5000069 Entregar y jóvenes •

Varones consejeríanytamizaje para
ITS y VIH/Sida

2.3 Bienes y Servicios

3043961 Poblaciónde alto riesgo

Recibe información'* atención Preventiva"
5000071 Brindar información y atención
Preventiva a población dé alto riesgo

2.3 Bienes y Servicios

3043969 Personas diagnosticadas con:
VIH/Sida que acuden a los 'servicios y:
Reciben atención ilitegral

5000079 Brindar aténción integral a
Personas con diagnéstico de VIH
Que acuden a los servicios

2.3 Bienes y Serviciôs

3043970 Mujeres gestantes' reactivas
Niños expuestos al YIH/Sida reciben
Tratamiento oportuno

5000080 Brindar fráhamiento oportunó a
Mujeres gestantes reactivas y niños
Expuestos al VIH
2.3 Bienes y Servicips

0017 ENFERMEDÂDES
METAXENICAS ZOONOSIS
3043983 Diagnóstico y tratamiento
De enfermedades metaxenicas

5000093 evaluación; y tratamiento
De enfermedades m€taxenicas

2.3 Bienes y Servicíps

30439É4 Diagnósticao y tratamiento
De casos de enfennédades zoonoticas::

5000094 evaluación;diagnóstico y
De casos de enfermedades zoonoticas

2.3 Bienes y Servicios

3,000-00

5,000.oo

3,000.oó

4,000.oo

478,060.oo

4,500.00
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Tumbes,

PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

Av. La Marina 200 — Tumbes

02 SEP2025

0018 ENFERMEDADES
NO TRANSMISIÉLES
3000011 Tamizaje diagnóstico de
Pacientes con cataratas

5000109 Evaluación de tamizaje y
Diagnóstico de pacientes con catarata'é

2.3 Bienes y Servicios

3000012 Tratamientoy control de pacientes
Con cataratas

5000110 Brindar frdtamiento a pacientes
Con diagnóstico de,pataratas

2.3 Bienes y Servicros

3000013 Tamizaje diagnóstico de
Pacientes con erroresrefractivos
5000111 Exámenesde tamizajey diagnostico
De personas con erroresrefractivos
2.3 Bienes y Servicios

3000014 Tratamienfo y control de
Pacientes con errores refractivos

5000112 Brindar tratamiento a pacientes
Con diagnóstico de:erroresrefractivos,

2.3 Bienes y Servicios

3000016 Tratamienlo y control de personas
Con hipertensión arterial

5000114 Brindar tratamiento a personás
Con diagnóstico de hipertensión arterial

2.3 Bienes y Servicios

3000017 Tratamientoy cpntrol de persona*
Con diabetes

5000115 Brindar tratamiento a personas
Con diagnóstico de@iabetesmellitus
2.3 Bienes y Servicips

4,000.oo

2,800.00

3,500.oô

3,500.00

5,000.00

5,000.oo
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éGlO&4

«Glo;,

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

ACTIVIDAD:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

Av. La Marina 200— Tumbes

02 SEP2025
3000681 Atención estomatológica
Recuperativa

5006276 Atención estomatológica
Recuperativa básicã

2.3 Bienes y Servicios

0068 REDUCCION DE
VULNERABILIDAD V ATENCION DE
EMERGENCIAS POR DESASTRES
3000734 Capacidad instalada para la
Preparación y respuesta frente a
Emergencias y desastres

5005561 Implementación de brigadas para:

La atención frente ¿emergencias y desastres

2.3 Bienes y Servicios

5005610 Administración y almacenamiento
De infraestructura móvil para la
Asistencia frente a émergencias,y desàstres

2.3 Bienes y Servicios

3000740 Servicios públicos seguros
Ante emergencias y:desastres

5005570 Desarrolló:de estudios de
Vulnerabilidad y riesgo en servicios
Públicos

2.3 Bienes y Servicios

0129 PREVENCION Y MANEJO DE
CONDICIONES úCUNDARIAS DE
SALUD EN PERSONAS CON
DISCAPACIDAD:
3000688 Personas Cón discapacidad
Reciben atención dé rehabilitación
En establecimientosde Salud

5005150 Atención de rehabilitación
Para personas con discapacidad :fisica•:

2.3 Bienes y Servicios

4,778.00

3,000.oo

3,500.00

12,822.oo
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Tumbes,

PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:
G.G.G:

02 SEP2025
0131 CONTROL PREVENCION
EN SALUDMENiAL
3000702 Personas Con trastornos y síndromes
Psicóticos tratadas Oportunamente

5005196 Tratamietito con internamieñto dé
Personas con síndrome o trastorno psicótiéo

2.3 Bienes y Servicios

1001 PRODUCTOSESPECIFICOS PARA
DESARROLLO INFANTIL TEMPRANO
3000876 Atención enfermedades diarreicas

Agudas e infecciones respiratorias agudas '

5000027 Atender aihiños con infecciónes
Respiratorias agudaá

2,3 Bienes y Servic!os

3000877 Atención enfermedades diarreicas

Agudas e infecciones respiratorias agúdas,
Con complicaciones

5000029 Atender a»piños con diagnóstico
De infecciones respiratorias agudas
Con complicacioneg

2.3 Bienes y Servicios

3033254Niños y niñas cpn vacuna completa

5000017 Aplicación de vacunas completas

2.3 Bienes y Servicios

ü74,522.00

9,000.00

8,200.oo

9,000.00

1'390,004.00

1'390,004.00

wtGlO,y

aut

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 400 402 HOSPITAL REGIONÂ.L
"JOSÉ ALFREDO MENDOZA OLAVARRÍA"GJAMO 11-2,TUMBES

TOTAL, PLIEGO 461 GOBIERNO REGIONAL TUMBES

ARTÍCULO 20: Notas para Modificación Presupuestaria

La Gerencia Regional de Planeainiento•, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, instruye a las Unidades Ejecutoras, UnidadEjecutora 001 Región Tumbes-Séde CentT41,

y Unidad Ejecutora 402 Hospital Regional "José Alfredo Mendoza Olavarría'? JAMO 110 Tumbes,
respecto a las habilitaciones o anulaciones dentro de cada una de ellas, a, fin que elaboren làs
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correspondientes "Notas .para Modificación Presupue$aria" que 'incluyen lá desagregación de 'la
Estructura Programática y la Estructura Funcional.

ARTÍCULO 30: Remisión
Copia•de la presente Resolución Se presenta, dentro de:los cinco días de

aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Públiéodel Ministerio dé Economía y Finanzas, así
como a las instancias del Pliego 461 : Gobierno Regionél del Departamento de,Tumbes, Gobernación
Regional, Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídiça, Secretávía Generàl
Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Súb
Gerencia depresupuesto, Oficina Regional de AdminiStración, Oficina de Contabilidad;Oficina
de Tesorería;así como a la UE 402 Hospital Regional Alfredo Metidozá Olavarría? JAMO
2 Tumbes.

Regístrese, Comuníquese; Cúmplase y Archívese;
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